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Tensíón del <;ervici.O: 10 KV.
Tipo de la linea: Subterranea.
Longitud: l6e metros
Conductor: Aluminio de J (l X ISO) milimetros cuadrados,
Estación transform;)dora· Tipo interior, de 2.'5-0 KVA., re-

lación 20,000 10 000 "i: 5%/400-231 V.
Obieto: Suministrar a varíos edjficios ~itos en Ronda Ex

terior.

Esta Delegación Províncial, en cumplimiento de lo dls·
pue"to en lOE Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos
aprobado. y Orden del Ministerio de Industria de 2a de fe
brero de 1949. ha resuelto:

Autorizar 'las instalaciones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas y C( ú sujeción
a las condiciones generales. a los efectos de el propiación
forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, ~ n las con
diciones, alcance y limitaf;Íonos que establece el Reglamento
de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Málagu,.3 de enero de 1973.-E! Delegado provincial, Rafael
Blasco Ballesteros.-414-C.

nESOLUCION d~ la Delegación Provincial de Ovíe
do por la que se a.uloriza. }' (ieclarala utilidad púo
blica en concreto de la instalacion eléctrica que
se cita,

Cumplido.s los trámites reglam<.:mtarios en el expediente nú
¡y.ero 31 JH3 incoado en esta Delegación Provincial a instancia
¿L~ ",lfidroelóctrica del Caritábrico, S. A.,., con domicilio en
Oviedo, plazn de la Gesta, 1, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la i.nstalación eléctrica, cuyas can~lC

trrísticas técnicas principales son las siguientes.

Centro de transformacíón de 20 KVA., tipo sobre apoyo me
tii.lico, denominado ~La Corona~, sito en urbanización La Ca
rona, en Baúugues, Cozón, a.límentado por linea a 20 KV" con·
ductor aluminiG-acero LABO, longitud 1.785 mell'Os, derivada
dt' la escabn8.da dp Gijón.

El fin de la instalución es d¡;¡r servicio a zona La Corona
en Baüugues.

Esta Delegacíón Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1-0/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1007, de 22 demlio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 2B de noviembre ele 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1919, y la
Orden ministerial de 1 ele febrero de 1968, ha rosuelto:

AutOl<izar la instalación eléctrica solicitada,
Declarar la ut.ilidad publica de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
a!cancE' y Iimilaciones que estahlecQ el Reglamento de la Ley
1('/1963, aprcbl;~do por Decreto 2619/19fi6.

Para el des::lrrol!o y ejecución de la mísma el titular de la
ir-slalacíoll rlehenl seguir les tnánites sei'lalados en ('1 capitu
lo IV del Decreto 26t7/19G6.

Ov·jedo. 10 de er:ero dp lPn---EI Delegado provincilll P. D.,
el IJl,!,~enjpro JEd'e de la Sección de Industria, Alejandro Rorlrí
gu:z.-IO:l o.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se nutoriza y dee/uf(¡, la utili
dad pública ·211 concreto de la in.stalación eléctrica
que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentFtl"ios en el r'xpediente in
COD.ao en esta Delegación Provincial, a instaricia de ..Fuerzas
Electricas de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona {pla
za de Cat.aluña, número ~J, en solícitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad publica, a los efectos
de la imposición de servidumbre de naso de la instalación eléc
trica, cuyas caract~risticas tecnicas principales son las siguien
tes:

Referencia: 1.787.
Origen de la linea: Apoyo número 11 bis de la línea a

E. T. Universidad LaboraL
Final de la línea: E. T. Provisional DU5A.
Término munlcipal que afecta; Tarragona.
Tensión de servicio. 25 KV,
Longitud en kilómetros:· 1,600, aérea,
Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora:
Tipo, Caseta_
Potencia: 400 KV A
Rela<;ión transformadora: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provlncial. en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619,']9u6, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decre'.o ti75/1967, de 22 de julio; Ley de
:?4 <'e noviembre de Hn9. y Rf.)glamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensiém, de 23 de febrero de 1949 fmodi"ficado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965}, ha tesuelto:

Autorizar la instalación dF la línea solicHadacon la E. T. que
se cita y declarar Iautilidad publica de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de,paso en las condicione!',
alcance v limitaciones que establece el Roglamento de la Ley
1O/196f5, tlprobado rOl' Decreto 2619/1966.

Tarnlgona, 2;3 de noviembre d:: 1972.-El Delegado provincial,
José Antón Solé.- 48~1-C,

RBSOLUCION de la Delegación Provincial de Viz~

cayd por la que se hace oublica la cancelación del
permiso de investigación miJnera que se cita.

l.a Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Viz~

caya hace .,aber que ha $ido ,.;ancelado, por haber transcurrido
el phrzo de su vigencia, el.,1guiente permiso de investigación
mInera, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas
'i términos municipales:

12 ..'511. ~Santa Bárbara~. Hierro. e.110. Bilbao, Guecho, Bara
caldo y otros'.

Lo que se hace público declarando franco y re,gistrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reserVadas fl f~wor dt~l Estado, LO admitiéndose lluevas solici·
ludes hasta transcurridos ocho dias hábJIes apartir del siguien
t.e al de esta publicación. Estas solicitudes debenín presentarse
de diez a trece tremta horas en esta fJelegaCl~m Provincial.

Bílbno, 2ü de diciembre de UH2,-EI Delegado provincial, Pa:
bIo Diez Mota,

RESOLUCION de la Sección de Minas de la Delega
ción. Provincial de Salamanca por la que se seña
lün lugar. fecha y hora para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las f¡,/leas que
SI: citan.

Dec!arada de urgencia por el Consejo de Minisl ros la ocu
pación de terrenos en término municipal de Golpeja>i. de esta
provincia de Salamanca, a los efectos de aplicación del artícu
lo 52 je la Ley de ExpropiaciánForzosa, de 16 de didembre
de 1954. y concordantes del Reglamento para su aplicación, de
20 de abril de 194"1,

EstH Sección de Minas de la Delegación Provinci"I del Minis
terio· de lndl1~tria ha acordado la ocupación de las fincas afec
ladas por este expedIente de expropiación forzosa, promovido
por don Angel Luengo Martfnüz, para J08 trabajos de sus ex
plotaciones mineras, integradas en el nombrado ,,-Grupo Mine
ro Golpejas,,-, a cuyo efecto se pone en conocimiento del men
donado señor Lueng;o Martínez y de CURntos se consideren afec
tados en relación con la referida expropiación que quedan con
vocados por el presente anuncio en el Ayuntamiento de Golpe.~

¡as (Sa!amanca). a las once un horas del día 5 do febrero
próximo, a Jos efectos del levantamjento de las actas pr2vi.as a
la ocupación ord(,nado en el párrafo tercero del artículo 52
de la Ley citada,

A dicho l;1.<'tO, al qUE' deberán acudir inexcusablemente el re~

presentante y el Perito dé la Administración, asi como el Alcal
de del Ayuntamiento de Golpeias o Concejal en quien delegue,
podrán asis·tir la r('presentaciói:l· de ,108 propiA:tarlos"ds las fincas
afectadas y eje1"CÍtar los derechos que al efecto determina el
rnenciorwdo artículo 52,

SabmanGa 22 df' enero de 1973.-EI Ingeniero Jefe, Jesus
Pancorbo Alvarez.·-189·D,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Servicio Provincial de Almer[a
del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza por la. que se señala fecha para el
levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan.

Declarada la utilidad pública y la urgencia de la ocupación
de los terrenos afectados por el Convenio entre el Gobierno
del Estado Español y el Gobierno de la República Federal
Alemana, sobre el establecimiento y funcionamiento del Centr?
Astronómico Alt~mán en el pico Calar Alto (sierra de los FI
la,bres-Almeria), por acuerdo de los señores Ministros de fecha
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'¡ de julio de 1972, encomcnd,:mdose al rCONA la expropiación
de los H,'rn:llOS afectados. y dando cumplimiento a lo precep
L\.wdo en el artículo 52, consecuencia segunda; de la , Ley de
Expropiación Forzosa 1le 16 de diciembre de 1954, se fijan las
fechas ~. hO;"<;15 que a" continuación se indican para proceder
al lev::lntamj¿nto del acta previa a la ocupación dejas fincas
que también se detallan:

Día 14 de febrero de 1973, a las nueve horas, y lugar deno
minado «Portocarrero", termino mnnicipal de'GérgaL provincia
do Almcria:

Fincn «Cortijo de Juan Parra», término municipal de Gérgal,
propiedad de don Juan Parra León y hermanos.

Finca ~Los Poyos II~. término municipal de Gérgal, pro
pied.ad de don Ignacio Rodríguez Martínez y hermanos y doña
Dolores Martínez Pérez.

Finca "Los Poyos nh, término municipal de GérgaI, pro~

piedad de doña Dolores López Urrutia.
Finca ."Los Poyos IV.. , término municipal de Gérgal, propie-

dad de dona Trinidad Lázaro Martinez. .
Finca ..Los Poyos. V", término mUl1icipal,de Gérgal, propiedad

de don Francisco Saez Castilla.
Finca' "Los PoyOS VI», término murlidpal de Gérgal, propie~

dad de doña Isabel Can-eño Carreña y hermanos.
Finca "Los Poyos VII», término municipal de Gérgal, pro

piedud di' don Jua.! Martínez Carreña.
Finca ~La Junta n.. término municipulde Gérgal. propie~

dad de doñH Francisca Martínez Martinez.

Lo que se hace pllblico para general conocimiento.
A lmería, 20 de enero de 1973.-EI Representante dD la Admi

nistración, Julio Acosta GalJardo.-653-E.

Rk'SOLUC10N del ,Servicio Ptovincial de Almeria
del lnstítuto Nacional para ia Conserváci(;n de la
Naturaleza por la que se señala fecha para el
levantCtlniento de las aetas previas a la ocapación
de las fincas que se citan.

Declarada la utilidad pública y la urgéncia de la ')(.'upacíón
d' Jo:. t"'tTenos afeciados por el Convenio entre el Gobierno del
Estado Fspai101 y el Gobierno de la República Federal Alemana,
sobre el cstnblecimiento y funcionamiento "del Cenl:ro Astro·
llórnico Alemán en el pico Calar Alto L:iierra dotas FiJabres
Al mcrikll. por acuerdo de los seiiores Minislros de fecha 7
de julio de 1972, encomendándose al leONA la expropiación
de los t"'Trenos afectados, y dando cumplimiento a lo precep
tlUJdo en el artículo 52, consecuencia segunda, de la. Ley de
Exproniación Forzosa de 16 de diCiembre de 1954, se fijan las
ff'chas y horas que a continuación se indican para proceder al
10vanlamiento del acta previa a la ocupaCión de las fincas
que tnmbién se detallan:

Dla 16 de febrero de 1973, a IHS nueve horas, y lugar deno
minado ",Portocarrero», lérmino municipal de Gérgal¡ provincia
de Almeria:

Finca crPortocarrero h, término municipal de, e L-rgal , propie·
dad de don Antonio Carreña Hernández.

Finca "Portocarrero ILo, término' municipal de GÓI'gal, pro
piedad de don Juan Carreña HcrnancteZ,

Finca «La Junta.. , término municipal de Gérgál, propiedad
de don José Guijarro Espinar.

Finca "Portocarrero nI», término municipal de Gérgal,
propif"dad de don Juan Espinar Martínez.

Finca ~Portocarrero IV.. , término municipal de Gó¡'g~l, pro~

piedad de don Luciano Martinez Carreña.
Finca «Portocarrero V", término municípal de Gérgal, pro~

piedad de don Antonio López Pérez.
Finca ..Solana de Garda número. 3,., término municipal de

Cl'l'gal. propiedad de doña AdeJína Martinez Pérúz.

Lo que se hace publico para general conocimiento,
Almería, 20 de enero de J9n.-EI. Representante de la Ad~

minü;traciún, Julio Acosta Ga!lardo.~654-E.

RESOLUCION del Servicio Provincial de Almería
del instituto Nacional pClra la Cansen'ación de la
Naturaleza por la que se señala fecha. para e.f
levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan.

Declarada la utilidad pública y la urgel"lcia de ia ocupación
de los terrono.'> afectados por el Convenio entre el Gobierno
del Estado Espailol y el Gobierno de la Repúbliqt Federál
Alemana, sobre el establecimiento y funcionamiento del Centro
Astronómico. Alemán en el pico Calar Alto· lsictrade los· Fila
bres-Almería l, por acuerdo de los señores Ministros de fecha
7 de iulio de 1972, encomendándose allCONA Jaexpropiación
de los terrenos afectados, ydanda cumplimiento a lo precep
tuado en el articulo 52, consecuencia segunda. de la Ley de
E:q)!·opw.ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954; se fijan las

fecbfls j horas que a continu}]ción se indican para proceder
al levantamiento del -aeta previa a la ocupación de las fíncas
que también se detaJJan:

Día 17 d3 febrero de 1973, a lf-ls dh1z horas. y lugar deno
ininado ... Portücarrelo", tt'rmino municipal de Gel'gal, província
de Almeri~,

Finca ~La Fuenscca r.., término municipal de Gérgal, pro
piedad de doi1a Dolores Hernández Hernández y hermanos y
don Miguel Hernández Carrel'io.

Finca ..-Las Cruces 1». término municipal de Gérgal, pro
piedad de don Frandsco MartínezGarrido.

Finca "ta Fuenseca I1... , término municipal de Gergal, pro·
piedad de don Manuel Mal'tíuez Fernández.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almería, 20 de enero de 1973.-El Representante de la Admi

nistración, Julio Acosta GalJardo,-655-E.

RES'OLUCION del Servicio Provincial de Almeria
del instituto Nacional para la ConservaGÍón de la
Naturaleza por la que se: sefi.ala fecha para el le
va.ntamiento de las actas previas a la ocupacwll
de las fincas que 5e citan.

Declarada la utilidad pública y la urgencia de la ocupaclOn
de los terrenos afectados por el Convenio entre el GobIerno del
Estado Espaüol y el Gobierno de la República Federal Alemana,
sobre el establecimiento y funcionamiento del ~Centro Astro
nómíco Almnán», en el pico Calar Alto (sierra de los Filabres-,
AlmeríaJ, por acUerdo de los señores Minístros de fecha 7 de
julio de j972, encomendándose al ICONA la expr:opiación de
los terrf'OOS afectados, y dando cumplimiento a lo preceptuado
en el articulo 52, consecuencia segunda, de la Ley de Expro
piación Forzosa. de 16 de dicíembre de 1954, se fijan las fechas
y horas que a continuación se indican para proceder al levan
taroicnto del acta previa a la ocupación de las fincas que tam
bién se detallan:

Día ]9 de febJ:;cro de HIn. a las diez horas y lugar denomi·
nado ~POI'I()carrero", t'¿'1JHínQ municipal de Gérgd.l, provincia de
Almería:

Fincn "Les CHibcs l~, término municipal de G0rgal, pmpic·
dad de don Diego !\brti¡¡Cl (;Óhl'-'Z. y hermanos.

FíJ1C~ ,,1.os Cc-lribe" IJ>, tórmino munícipal de Cérg,-t1, pro[:,jp
dad de don Semfin Curruilo Carrasco.

Fincl ~Lcs Caribes ]11", t6rmilJú municipal de Gcrgal, p'o
piedad de d(m Antonio Contrer8.s ]gJr~'.;ia:3.

FjllCi~ "Las C>uces 11", término n,unicipal de Cérgal, propie
dad de don Luis Soda- Carrei'to.

lo qUf' S8 hacE' público para gennral cnnc(ímíento.
Almeria, :W de enero de 197:.i.--EJ representante de la Admi

nistración, J u¡io AcosLu Gnllanio,-G50-E.

RESOLUCION del S,n'vif:io Província[ de Almena
del Institu(;o Nacio.'1::t1 pam la. Conservación de la
Naiul'ulcza por la qlte se señ.ola t'echa pera el le
vant:nmiento de las acias previas de las fincas (fL/e
se citan.

DC'clarada la nlíiidacl públicH y la W'gf'llcill ;J¡; lo ocupación
deios tl"lTenos ufectaur's por el Convenio entre el ,Gobierno del
Esl'ado Es¡nU;o! y el Gobierno de la República Federal Aleman:l,
sobro 'et establecimiento y funci')Hnmiento del "Centro Ast¡·u
nómico Alemán'>, on el pico Ctlf!lr Alto [sierra de los Filabn:'s
Almeria). por fjcuerdo de· los señores Ministros de fecha 7 iJe
julio de 1972, encoll1cmdúndose al leONA la expropiación de
los terrenos afectados, y dando cumplimiento a lo preceptuado
0.1 el articulo -52, consecuencia segunda, de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de ]954, se fijan las fech¿,s
y horas que a continua":"iónse indican para proceder al levan
tamiento del acla pj·cvia a la ocupación de las fincas que tam
bién se detallan;

Día 20 de fpbrero de 197::1, H ];.1.5 once horas y lugar denomi
nade ..h~11ón c101 N(;.8T(J~, término municipal de Gérgal, provin
cia do Almeria:

Finca «El HUDCO~. término municipal de Gergal, propiedad
do los herederos de don Carlos f\'rnández Espínar.

Finca ~Az:parrd 1l~, término municipal de Gérgal, propiedad
de doña Braulia González Gonzájez.

FincH #Azparra", tórmíno nnmicípal de Gérgal, propíedad de
don R8 rnón CaJ'reüo Dúnühguez y hermanos.

Finca ~MOreta", término municipal de Gérgal, propiedad de
don Fr.ancísco Membrives Bísbal.

Lo que se hace público para gt!noralconodmiento.
Almeria, 2.0 do cwro de 1973.-.,.-El representante de la Admi

nistración, Julio Ac:osta- Gallardo.--637-E.


